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Madrid, 7 de mayo de 2024 
 
Subsanación de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar, 
personalidad jurídica, solvencia (técnico-profesional y económico-financiera) y de adscripción 
de medios, correspondientes a la licitación, por procedimiento abierto, para la renovación de 
cargadores y SAIs en subestaciones (Licitación 6012300369) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
licitador CONTROL Y MONTAJES INDUSTRIALES, CYMI, S.A., ha acordado, solicitar la siguiente 
subsanación:  
 

REQUISITO SUBSANACIÓN/ES REQUERIDA/S 

PERSONALIDAD 
JURÍDICA Y CAPACIDAD 
DE OBRAR 

 
La condición 9.4.1. “Personalidad jurídica y capacidad de obrar” del 
Pliego de Condiciones Particulares (PCP) cita textualmente lo 
siguiente: 

 
“Deberá presentarse la documentación acreditativa de la 
capacidad del licitador establecida en los apartados número 
18 y 22 (este último para el caso de empresas extranjeras) del 
cuadro resumen del PCP.” 
 
 

El apartado 18 “Capacidad” del PCP indica lo siguiente: 
 

“Los licitadores deberán acreditar su personalidad jurídica y 
capacidad de obrar. Cuando fueran personas jurídicas, 
deberán justificar que su objeto social comprende el 
desarrollo de todas las actividades que constituyen el objeto 
del contrato. 
(…) 
Al licitador que haya presentado la mejor oferta, y en todo 
caso a cualesquiera otros licitadores si se considera necesario 
durante la tramitación del procedimiento, se le requerirá la 
aportación de los documentos siguientes: 
a. Estatutos sociales, inscritos en el Registro Mercantil o en 
cualquier otro registro oficial que corresponda en función 
del tipo de entidad, Escritura de apoderamiento inscrita en el 
Registro Mercantil de los firmantes de la proposición según la 
normativa vigente al respecto.” 

 
Con la documentación presentada (justificante de inscripción en el 
ROLECE) no podemos comprobar que el objeto social comprende el 
desarrollo de todas las actividades que constituyen el objeto del 
contrato, ya que en dicho documento en el apartado `objeto social´ 
se indica “pendiente de inscripción en el Registro Oficial de Licitadores 
y Empresas Clasificadas”. 
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A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, deberán presentar los estatutos sociales de la empresa, 
inscritos en el Registro Mercantil o en cualquier otro registro oficial 
que corresponda, para comprobar que el objeto social de la entidad 
comprende el desarrollo de todas las actividades que constituyen el 
objeto del contrato.  

 
 

 
 
 
 


		2024-05-07T08:52:07+0200
	METRO DE MADRID S.A.


		2024-05-07T09:02:18+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




